
CREATIVIDAD HD S.A. CREAHD, EN LIQUIDACION 

INFORME DEL COMISARIO 
POR EL AÑO TERMINADO AL. 
31 DE DICIEMBRE DEL 2015



Informe del Comisario 
Alos soñores Accionistas do: 
CREATIVIDAD HD S.A. CREAHD, EN LIQUIDACION 

1 En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de 
Compañías, en mi calidad de Comisario, de CREATIVIDAD HD S.A. 
CREAHD, EN LIQUIDACION (Una Compañía Anónima constituida en. 
el Ecuador) presento a ustodos ol siguiente informo en rolación al año 
terminado ol 31 do diciembre del 2015. 

Homos obtenido de los admmustradores información sobre las 
operaciones y rogístros que consideramos necesarios. Así mismo, hemos 
rovisado el estado de situación financiera de CREATIVIDAD HD S.A. 
CREAHD, EN LIQUIDACIÓN al 31 de diciembre del 2015 y el 
correspondiente estado de resultados integrales, por el año terminado 
esa fecha. Estos estados financieros son responsabilidad de la Gerencia 
de la Compañía. Nuestra responsabilidad es emtir un informe sobre 
estos estados financieros basados en nuestra revisión. 

Nuestra revisión fue efectuada de acuerdo con las Normas 
Internacionalos do Información Financiera NIIF'S, aplicables a trabajos 
do rovisión, con el propósito de realizar esto informe, Esta norma 
requiere que una rovisión sea diseñada y realizada para obtener certeza 
razonablo de sí los estados financieros no contienen exposiciones 
erróneas o inexactas de caráctor sigmficativo, Una revisión so lumta 
principalmente a investigaciones con personal de la Compañía y ha 
procedimientos analíticos aplicados a datos financieros, así que provee 
menos certeza que una auditoría. No hemos efectuado una auditoría y, 

por consiguionte, no expresamos una opimón de auditoría. 

Basado en nuestra revisión, no existen asuntos que hayan llamado 
nuestra atención que nos hicieran creer que los estados financieros no 
ostón prosentados razonablemente, en todos los aspectos importantes en 
cuanto a la sxtunción financiera de CREATIVIDAD HD S.A. CREAHD, 
EN LIQUIDACION al 31 de diciembre del 2015 y los resultados de 
susoperaciones, por el año termmado en csa fecha, los estados 
financieros haneido proparados de conformidad con las Normas 
Internacionalos do Información Financiera NILF'S, 

Como parte de nuestra revisión, realizamos ciortas verificaciones, en 
base a pruebas, e indagaciones de la Compañía, con relación a que si los 
administradores han dado cumplimiento a- las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, y de las resoluciones de la Junta General
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de Accionistas yespocíficamente sx ha dado cumplmiento de las 
obligaciones determinadasen el artículo 279 de la Ley de Compañías. 

Los resultados de la revisión no revelaron extuaciones, on las 
transacciones y documentos examinados con relación a los asuntos que 
somencionan en el párrafo precedente, que on nuestra opimión so 
consideren wcumplimientos importantes de los referidos aspectos por 
parte de losAdministradores de CREATIVIDAD HD S.A. CREAHD, EN 
LIQUIDACION por el año terminado al 31 de diciembre del 2015, 

Adicionalmente, basado en la información proporcionada por la 
Administración, se efoctuó una evaluación, de la estructura del control 
interno de la Compañía, pero sólo hasta donde consideramos nocosario 
con el propósito de tenor una base para dotorminar la confianza que so 
puede depositar en el mismo en relación con la revisión do los ostados 
financieros de la Compañía por el año 2015. Por consiguronte, la revisión 
no abarcó todos los procedimientos y técnicas de control y no se llevó a 
cabo con el propósito de hacer recomendaciones detalladas o evaluar si 
los controles de la Compañía son adecuados para prevenir y detectar 
todos los errores o irregularidades que pudioran existar. 

Durante la evaluación del sistema de control interno y la revisión de los 
ostados financieros determmamos un razonable cumplimiento de 
políticas yprocedimientos tanto contables como admanistrativos para el 
control adecuado de las operaciones de la Compañía durante el 2015. Las 
Observaciones y recomendaciones fueron puestas a consideración de la 
Adrsinistración én forma verbal durante la ejecución de nuestro trabajo 

El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas 
obligaciones, así como los cruterios de aplicación de estas normas, son de 
rosponsabilidaddo su Administración. 

Este informe debe ser leído en forma conjunta con el informe de la 
Gerencia, y es de uso exclusivo de la Administración de la Compañía y 
han sido preparados por cumplimiento de las disposiciones legales 
vigentes, señaladas en el primer párrafo. 

Guayaquil, marzo 19 del 2016 
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